
  

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

 

Popayán, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
EXPEDIENTE No.: 190013333004 2020 0013700 
DEMANDANTE: JOSÉ RIVER CRUZ ANACONA Y OTROS  
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
 Auto No. 572 

 
Mandamiento ejecutivo 

 
Los señores JOSÉ RIVER CRUZ ANACONA C.C. 4.613.891, MARÌA FANNY ANACONA 
CRUZ C.C. 25.646.140, MARÌA YOLIMA CRUZ ANACONA C.C. 25.291.022, CARLOS 
ALBERTO CALPA AZA C.C. 98.341.459, a través de apoderado, presentan demanda 
ejecutiva la cual tiene su origen en la sentencia Nº 104 de fecha 15 de junio de 2017 
proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo, a través de la cual se revocó la 
Sentencia Nº 106 de fecha 30 de junio de 2015 proferida por el Juzgado Sexto 
Administrativo de Descongestión del Circuito de Popayán, en contra de LA NACIÒN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, dentro del proceso radicado 
19001333100620120002200. 
 

I. Competencia para conocer de procesos ejecutivos derivados de sentencia 

judiciales. 

 
 
En cuanto a la competencia por factor territorial, el numeral 9° de artículo 156 del 
C.P.A.C.A., dispone que, si se trata de ejecutivos sobre la ejecución de sentencias o 
conciliaciones, será competente el Juez que la profirió, lo que obedece a la atribución del 
factor de competencia por conexión, establecida en los artículos 306 y 307 del Código 
General del Proceso – CGP, por remisión de los artículos 298 y 306 del CPACA.  
 
Como las sentencias fueron proferidas, en el sistema escritural consagrado en el Código 
Contencioso Administrativo - CCA, pero la demanda ejecutiva es formulada en vigencia 
de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, en el sistema oral, en consideración a la cuantía es 
competencia de los Juzgados Administrativos del Circuito de Popayán su conocimiento y 
trámite por lo que se avocará el conocimiento del mismo.  
 
Con relación a la cuantía no supera los 1.500 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. En consecuencia, se le dará el trámite establecido en el Código General del 
Proceso para los procesos ejecutivos (Artículo 422 y siguientes CGP). 
 
SE CONSIDERA.  
 
Para el análisis del asunto puesto a consideración, debe recordarse que mediante los 
procesos de ejecución se busca que el Estado a través del poder judicial imponga la 
satisfacción de una obligación al deudor incumplido, por consiguiente, tal obligación debe 
estar perfectamente determinada y por ende no puede ser objeto de discusión la 
naturaleza de la obligación, ni el modo en que ésta se generó, pues de ser así tal conflicto 
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deberá ser dirimido mediante otro tipo de procedimiento. En otras palabras, al tenor de lo 
consagrado en el artículo 422 del C.G.P. la obligación debe ser expresa, clara y exigible. 
 
Asimismo, el artículo 297 del CPACA, estable que, “título ejecutivo lo constituye las 
sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias”. 
 
En la demanda ejecutiva, como ya se dijo, se pretende se libre mandamiento ejecutivo en 
contra de la entidad condenada por obligación de dar, por cuanto se le debe reconocer y 
pagar a la parte actora, los valores dejados de pagar por cuenta de los daños y perjuicios 
ocasionados a JOSÉ RIVER CRUZ ANACONA C.C. 4.613.891, MARÌA FANNY 
ANACONA CRUZ C.C. 25.646.140, MARÌA YOLIMA CRUZ ANACONA C.C. 25.291.022, 
CARLOS ALBERTO CALPA AZA C.C. 98.341.459, conforme lo dispuesto en la sentencia 
condenatoria.  
 
La Sentencia Nº 104 del 15 de junio de 20171 proferida por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca, en su parte resolutiva señaló:  
 

<<PRIMERO: REVOCAR la Sentencia Nº 106 de 30 de junio de 2015 proferida por el 
Juzgado Sexto Administrativo de Descongestión del Circuito de Popayán, mediante la 
cual se negaron las pretensiones de la demanda, según lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la responsabilidad administrativa de la NACIÒN MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, con ocasión de las lesiones 
padecidas por el señor JOSE RIVER CRUZ ANACONA, en hechos ocurridos el 09 de 
noviembre de 2009, en la vereda Valencia jurisdicción del municipio de San Sebastián, 
Cauca, según lo expuesto. 
 
TERCERO: CONDENAR como consecuencia de lo anterior, a la NACIÒN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, a reparar el daño causado a los 
accionantes, en los siguientes términos: 

 
   Perjuicios inmateriales 
 

DEMANDANTE DAÑO MORAL 

José River Cruz Anacona – Victima directa Cincuenta y nueve millones diecisiete mil 
trescientos sesenta pesos ($59.017.360) 
equivalentes a 80 SMLMV 

María Fanny Anacona Cruz – Madre Cincuenta y nueve millones diecisiete mil 
trescientos sesenta pesos ($59.017.360) 
equivalentes a 80 SMLMV 

Marìa Yolima Cruz Anacona - Hermana Veintinueve millones quinientos ocho mil 
seiscientos ochenta pesos ($29.508.680) 
equivalentes a 40 SMLMV 

Carlos Alberto Calpa – tercero damnificado Ocho millones ochocientos cincuenta y dos 
mil seiscientos cuatro pesos ($8.852.604), 
equivalentes a 12 SMLMV 

 

DEMANDANTE DAÑO A LA SALUD 

José River Cruz Anacona – Victima directa Cincuenta y nueve millones diecisiete mil 
trescientos sesenta pesos ($59.017.360) 
equivalentes a 80 SMLMV 

 

                                                 
1 Expediente electrónico, archivo02DemandayAnexos, págs. 18 al 47 



3 

 

 
Perjuicios materiales 
 
 

DEMANDANTE LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

José River Cruz Anacona  Ciento dieciocho millones ochocientos 
ochenta y nueve mil seiscientos treinta 
pesos ($118.889.630). 

 
 
CUARTO. Se niega las demás pretensiones de la demanda. 
 
QUINTO. Sin costas. 
 
SEXTO. Para el cumplimiento de este fallo se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 176 a 
178 del C.C.A. 
 
SÈPTIMO: Ejecutoriada ésta providencia, expídase copia auténtica para su cumplimiento, 
haciéndose constan en la primera que presta mérito ejecutivo. 
 
OCTAVO: DEVOLVER el expediente al Juzgado Décimo Administrativo, para lo de su cargo.>> 
 
Refiere el ejecutante que el día 30 de agosto de 2017 a través de la empresa de correo 
certificado 4 722 con número de Guía RN814962266CO, se presentó ante el MINISTERIO 
DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, Cuenta de cobro. 
 
Que a la fecha de presentación de la demanda, LA NACIÒN – MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL,  no ha pagado la obligación, pese a encontrarse 
vencidos los términos legales.  
 
En consecuencia, como la sentencia que sirve como título de recaudo ejecutivo se 
encuentran en firme, contiene una obligación clara, expresa y se acompañan los 
documentos que prestan mérito ejecutivo, conforme lo dispone el artículo 297 numeral 1 
del CPACA, y a la fecha de librarse este mandamiento de pago es exigible por cuanto ha 
transcurrido un plazo mayor a los 18 meses después de su ejecutoria (10 de julio de 20173) 
para ser ejecutable, como lo dispone el artículo 177 del CCA., deberá librarse ORDEN DE 
PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA. 
 
Así mismo se acredita la petición de cuenta de cobro por concepto de sentencia judicial, 
fue remitida a la NACIÒN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, el día 
30 de agosto de 2017. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) al ser 
competente para conocer del presente asunto de conformidad con lo previsto por el 
numeral 7 del Art. 155 de la Ley 1437 de 2011; 
 

 
 

R  E  S  U  E   L  V  E: 
 

1.- LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor de JOSE RIVER CRUZ 
ANACONA C.C. 4.613.891, MARÌA FANNY ANACONA CRUZ C.C. 25.646.140, MARÌA 
YOLIMA CRUZ ANACONA C.C. 25.291.022, CARLOS ALBERTO CALPA AZA C.C. 
98.341.459 y en contra de LA NACIÒN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL, por las siguientes sumas de dinero: 
 

                                                 
2 Expediente electrónico, archivo 02DemandayAnexos, pág. 95 
3 Expediente electrónico, archivo 02DemandayAnexos, pág. 17 
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   Perjuicios inmateriales 
 

DEMANDANTE DAÑO MORAL 

José River Cruz Anacona – Victima directa Cincuenta y nueve millones diecisiete mil 
trescientos sesenta pesos ($59.017.360) 
equivalentes a 80 SMLMV 

María Fanny Anacona Cruz - Madre Cincuenta y nueve millones diecisiete mil 
trescientos sesenta pesos ($59.017.360) 
equivalentes a 80 SMLMV 

Marìa Yolima Cruz Anacona - Hermana Veintinueve millones quinientos ocho mil 
seiscientos ochenta pesos ($29.508.680) 
equivalentes a 40 SMLMV 

Carlos Alberto Calpa – tercero damnificado Ocho millones ochocientos cincuenta y dos 
mil seiscientos cuatro pesos ($8.852.604), 
equivalentes a 12 SMLMV 

 

DEMANDANTE DAÑO A LA SALUD 

José River Cruz Anacona – Victima directa Cincuenta y nueve millones diecisiete mil 
trescientos sesenta pesos ($59.017.360) 
equivalentes a 80 SMLMV 

 
 
Perjuicios materiales 
 
 

DEMANDANTE LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

José River Cruz Anacona  Ciento dieciocho millones ochocientos 
ochenta y nueve mil seiscientos treinta 
pesos ($118.889.630). 

 
 
2.- Los intereses moratorios de la suma resultante a pagar, se liquidarán de conformidad 
con el artículo 177 del C.C.A. 
 
3.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a LA NACIÒN – MINISTERIO DE DEFENSA –
EJÉRCITO NACIONAL, entidad ejecutada dentro del presente asunto, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
 
Remítase a la ejecutada a través del correo electrónico para notificaciones copia de la 
demanda, de los anexos y del auto que libra mandamiento de pago de conformidad con el 
Art. 199 de C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y HÁGASELE 
SABER que tiene cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para proponer 
las excepciones que considere tener en su favor, términos que correrán en forma 
simultánea, los cuales se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al 
del envío del mensaje. 
 
4°.Notifíquese personalmente al señor representante del Ministerio Público, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase a través del 

correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del auto que libra mandamiento de 

pago. 

 

5.- Notifíquese personalmente al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 199 del CPACA, remitiendo a través del 

correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del auto que libra mandamiento de 

pago. 
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6º. Toda la información y documentación será recibida a través del correo electrónico: 

j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

7º Advertir a las todas partes e intervinientes en el proceso, que deben cumplir con los 

deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del CPACA, modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un ejemplar de todos los memoriales 

presentados al proceso, a los demás sujetos procesales.  

 

8° Se reconoce personería para actuar como apoderado principal de la parte ejecutante al 
Dr. KONRAD SOTELO MUÑOZ identificado con c.c. 10.543.429 y TP 44.778 del CSJ, y 
como apoderado sustituto al  Dr. VICTOR IVÁN LIÉVANO FERNÁNDEZ, identificado con 
la C.C. 10.524.190 de Popayán y TP. No. 16.649 del C.S.J., en los términos de lo poderes  
obrantes en el expediente electrónico.4 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 
 

Firmado Por: 
 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
004 

Popayan - Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4cf175dfd57043b292f5bbc40842455064b47169b96d28be52f0e9dd38f0f8aa 
Documento generado en 28/04/2022 04:04:08 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
4 Expediente Electrónico, archivo 02DemandayAnexos págs. 9 a 16 y archivo 08SustitucionPoderActor 


